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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

Corresponde al Decre to Departam en tal Nº 045 / 2020 

DECRETO DEPARTAMENTAL Nº 045/2020 

CONSIDERANDO: 

Adri án Es teban Oli va Aldzar 
GOBERNADOR 

DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

Que, confo rme establece el Artículo 27 9 de la Co nstitución Políti ca del Es tado, el Órga no Ejecutivo 
Departamental, está dirigido por la Gobern adora o Gobernador, en co ndi ción de Máxima Autoridad 
Ejecu ti va . 

Que, el Parágrafo I del Artículo 35 de la Constitución Políti ca del Estado, se ñala que el Estado, en 
todos sus ni ve les, protegerá el derecho a la sa lud, promoviendo políticas públicas ori entadas a 
mejorar la ca lidad de vida, el bienestar colecti vo y el acceso gratuito de la población a los se rvicios de 
sa lud. 

Qu e, la Co nstitu ción Política del Estado, en su Artículo 37 determina que el Estado ti ene la obligación 
in dec linable de ga rantiza r y sostener el derecho a la salud, que se co nstituye en una fun ción suprema 
y primera responsabilidad fin anciera. Se prioriza rá la promoción de la sa lud y la preve nción de las 
enfermedades. 

Que, de ac uerdo al numeral 11 del Artículo 108 del Texto Constitu cional, es deber de todo boli viano y 
boliviana "soco rrer co n todo el apoyo necesa ri o, en casos de desastres natu rales y otras 
contingencias". 

Que, de acuerdo a la defi ni ción de la Orga ni zación Mundial de la ~a lud (OMS) , el Coro nav irus (COV ID-
19), consti tuye una P_andem_1a qu e ha generado una brncrgcnc1a Sanita ri a Global, que de acuerdo a las 
céll'acterísticas de la 1nfecc1on puede causa r comphcac1ones respiratorias se ri as y hasta la muerte de 
las personas en especial de aqu ellas que padecen de enfermedades ero' ni·c-is , 
vulnerables. ' e y grupos mas 

(1 ue los estos eventos adve rsos rea les e inmin entes que está ocasiona11,¡0 e• ! bi,ot d I C . < , e l' e oronav1rus (COV ID-1 9) co nfiguran co mo una amenaza a la sa lu d y vida de los ¡
1

.
1
¡) ·t· t 

1 1 
p . 

. , , , . . _ . · e I an CS Ce él IS y 
espec ialmente del Departamento de I an¡ a, debido a su naturalez c1 de reg ión tronten za. 

Qi ie, en el Departamento de Tarij a, a travé•s del Decreto Depc1 rt:1m ental Nº 019/¿ 020 d ., . . , 
mJuo de 2020 se decl::1ra Emergencia Dcpart c1 mental c1 ntC' la s1·1-L1,1c·ir'iii el E e tec h.i 13 de · ' · • e -nierge · • s · · • Deparrarn entJ I por la prese ncia dl' I bro te dl' Cu rona virus (COVID-l Y) y t . . ncic1 · ani tan a 

. . . · • - , 1 . . · . 0 1 os eventos adversos. dispo ni endo n1 ed1das de tui tc1 lec1m1 ento de ,1 c,1p<1 c1d,1 rl de res ptit>s t·i s init , . 
, . · · ' · · ·11 I d en <'I l)epart :i mento de Tcm ja co n el propos1to de pro teger, prevenir y cl 1s1111 11u 1r el r1 e~go de tr 
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' · 1 'n,m i»io11 del coro nav· rus (CO VID-JY) reducir IJs fr ecue 11 r 1as ck os co nug1u" y prn tc¡.\l' r l''> I) . . 
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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 
Corresponde RI Decre10 Depart amental N" O.J S / 2020 

Qu e, el Artícu lo 4 , Parágrafo 11, numeral 6 de l Decreto Departamental Nº 019 /2020 de fecha 13 de 
marzo de 2020, estab lece que la Gobernación del Departamento de Ta rija, tomará todas las medidas 
necesarias para disminuir e l riesgo de propagación del Coronavirus (COVID-19) y otros eventos 
adversos. 

Que, la Ley Departamental Nº 407 de fecha 20 de marzo de 2020, ti e ne por ob jeto e ncomendar al 
Órgano Ejecutivo Departamental, asumir todas las acciones y disponer de los recursos necesarios 
pa ra proteger, prevenir, disminuir e l riesgo de trans mi sión del coro na virus (COVI D-19), ga ra nti zando 
e l acceso gratuito de la población en general, a insumos de prevención, diagnóstico y ate nción, en 
todos los servicios de sa lud del Departamento. 

Que, el Decreto Supremo Nº 4200 de fecha 25 de marzo de 2020, ti e ne por obje to re forz a r y 
forta lece r las medidas e n contra del contagio y propagación del Coronavirus (COVID-19) en todo el 
te rritorio del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Que, la Disposición Adicional Prime ra del Decreto Supremo Nº 4200 de fecha 25 de marzo de 2020, 
señala que en e l ma rco de l Decreto Supremo Nº 4197, de 18 de marzo de 2020, que declara 
e me rgencia sanitaria nacional , e l Decreto Supremo N° 4199, de 21 de marzo de 2020, q ue declara 
cuarentena total, e l presente decreto supremo y demás normativa conexa , las entidades terr itori a les 
a utónomas e n aplicación de sus atribu ciones, competencias y respo nsab ilidades, dictarán los Autos 
de Buen Gobierno y emitirá n la normativa necesaria para evi tar la propagación y con tagio de l 
co ronavirus (COVI D-19) . 

Qu e, e l Decreto Supremo Nº 4245 de fecha 28 de mayo de 2020, e n su Artí culo 11 Parágra fo 1, 
es tablece que: "En el marco del Parágrafo I del Artícu lo 2 de l prese nt e Dec reto Supremo, las ETA's e n 
tunción de los indicadores e pidemiológicos definidos por e l Ministe ri o de Sa lu d, los paráme tros 
muni cipales y según su capacidad de respuesta para la ate nción de las pE'l'sonas contagiadas con la 
e nfermedad del Coronavirus (COVI D-19), adopta rán las medidas regul adoras de la cuarentena e n s u 
¡urisdicción e informarán a la población a 
través de los medios de comunicación masiva". 

Que, mediante Decreto Departamental Nº 012/2020 _de _fech ;:i 29 de mayo de 20 20, se ha di s pu esto 
ma nt ener vigente la declaratoria de Emerge ncia Sa111tana De pa rtame nta l por la Pa nd e mi :i del 
Coro navirus (COVID-19) y regular las medidas de I_a Cua re nte na de l"li esgo /\ lt o, establecie ndo e l 
pri ncipio de Gradual idad para la apertura de las act1v1d ades en el Departam ento de Ta rij a. 

Que, co rresponde a l órgano Ejecutivo de l Gob ierno /\utó no mo De pa rt a me ntal de Télrija , e mit ir 
no rmas d e carácter general para regular el compo rta miento de los es ta ntes y ha bita ntes e n 1.1 
¡ur isdi cc ió n de pa rtame nta l, con la finalidad de gara ntiza r e l cumplimie 11t_o d p las rn edicbs e n co nti\ i 
de l co ntag io y propagación del Coro nav1rus (COVI D-19) e n todu e l te rrito ri o de l De pa rta me nt a l. 

Que, la Co ns titu ció n Política de l Estado, ;ni~~ Articul~ 4 O ~a rág rafo 11 1111111 e ra l 1, co nco rd a nte co n lo 
e~ ta b lec ido e n e l Artículo 62, liter~ I q) e •,s ~a-tuto u ono,}'. '. c_oD c pa rta mc nta l de Tarij a, fac ulta .i l 
Úrga no Ejecutivo del Gobierno Autonomo De pa r ta me ntdl de 1 .i1 IJ d , el e 111 1t1 r Ül•cretos, Reglamentos y 

de m ás Reso lu cio nes. 
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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARI]A 
Corresponde al D~c reto Depa rtamental Nº 045 / 2020 

POR TANTO: 

El Gobe rn ador del Depa rtamento de Tarij a, en uso de sus atribu ciones co nfe ridas e n la Constitución 
Po líti ca del Estado, e l Estatuto Autonómico Depa rtamental y demás legis lac ión vige nte: 

DECRETA: 

Artículo 1.- {OBJETO).- El presente Decreto Depa rtamen ta l tiene por objeto APROBAR el 
"Protocolo específico de procedimientos para la Pesca comercial en el Río Pilcomayo", 
instrum ento qu e regirá las actividades específicas del sector, para evita r la propagación y con tagio 
de l coro nav irus (COVI D-19) en e l Departamento de Ta rij a. 

Artículo 2º.- {MEDIDAS SANITARIAS Y DE BIOSEGURIDAD).- Las condiciones, medidas sanitarias y 
de bioseguridad ap licables a la Pesca comercial en el Río Pilcomayo, así como su comercializac ión, 
está n contenidas e n e l documento An exo que form a parte indivisible del presente Decreto 
Depa rta me ntal. 

Artículo 3º.- (LEVANTAMIENTO DE LA VEDA).- A part ir del día lunes 15 de junio de 2020, se 
dis pone e l Levantamiento de la Veda, debiendo cumplir todas las medidas estab lecidas en el 
Protoco lo específico . 

Es dado en e l Despacho de l señor Gobe rn ado r del Departamento de Tarija, a los doce días de l mes de 
¡u111 0 de l año dos mil veinte. 

Regís trese, Comuníquese y Archívese. 

Adrián Esteba r ü ~va Alcáza r 
GOBER ADOR 

DEL DEPARTAM NTO DE TARlJA 
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ANEXO 
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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARl]A 
Corresponde aJ Decre to Departame11tal N" 04 5 / 2020 

PROTOCOLO DE PROCEDIMIENTOS 
PARA LA PESCA COMERCIAL EN EL RIO PILCOMAYO 

GOBIERNO AUTONOMO DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 
SECRETARIA DPTAL DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE 

DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL Y BIODIVERSIDAD 

Se trata de un protocolo dinámico al que se irán incorporando nuevas informaciones, 
recomendaciones o instrucciones progresivamente en función de la evolución del COVI D-19 

l. INTRODUCCIÓN 

El coronavirus SARS-CoV-2 es un virus que pertenece a la familia Coronaviridae. Se transmite de 
persona a persona por vía respiratoria a través de gotas respiratorias de más de 5 micras que se 
emiten por la persona enferma cuando esta presenta sintomatología respiratoria (tos y estornudos) y 
también por contacto con fómites (ropa, las sábanas de la cama, el equipamiento hospitalario no 
esterilizado, etc.). No se ha demostrado la transmisión aérea, es decir, la qu e se produciría por núcleo 
de gotitas o aerosoles, que son capaces de transmitirse a una distanci a de más de 2 metros. El periodo 
de incubación puede variar entre 2 y 14 días. 

Actualmente, no hay evidencia de que los alimentos sean una fuente o vía probab le de transmisión 
del virus. Científicos y autoridades de todo el mundo están monitorizando la propagación del virus y 
no ha habido ningún informe de transmisión a través de los alimentos. Por último, en cuanto a la 
inocuidad de los alimentos, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha emitido recomendaciones 
de precaución, y ha incluido consejos sobre el seguimiento de buenas prácticas de higiene durante la 
manipulación y preparación de alimentos, como lavarse las manos, cocinar la carne a fondo y evitar 
posible contaminación cruzada entre alimentos cocidos y no cocidos. 

2. OBJETIVO 

El suministro de alimentos es un a_ actividad esencial y crític_~ que debe garantizarse, espec ialm ente 
en el estado de emergencia sa111tana, para ofrece r a la poblac1on un se rvi cio bás ico y fundamental, así 
co rn o, para trasladar tranquilidad a la sociedad al disponer de acceso a fuentes seguras y sufi ci entes 
de alimentos básicos. 

En co nsecuencia, se debe garantizar el funcionamiento! operahvidad de la cadena de prod ucc ión y 
sum inis tro de pescado proveni ente del R10 Pllcomayo. El principal objetivo es garant iza r la sa lud de 
las µersonas para qu e todos los eslabones de la cadena puedan conti nu ar desempeñando su 
ac tividad. Por ello, se llama a la res ponsabl11dad de las pers?nas Y de sectores de la cadena de valor 
de la alim entac ión (pescadores, transpo rte d_e alimentos, log1st1 ca y transpon e, y es tablecimientos de 
co mercialización de los alimentos, co mcrc~a li zado res) para m1n1mr1.a r los ri esgos y evitar el contagio. 
1 b. t · .. ele este protocolo de ac tuacio n son: , US O JC IVOS 
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Corresponde al Decreto Departam ental N° 045 / 2020 

1) La implantación de medidas para ga rant izar la salud de las personas 
2) El contro l de propagación del virus. 
3) Acompa11ar y coordinar las medidas sociales que las autoridades recomie nden o establezcan. 
4 J Garantizar la continuidad de la actividad y suministro de alimentos, esencial para proporcionar a 
la población un servicio básico y fundamental, así como la resiliencia necesaria para el retorno a la 
normalidad lo antes posible y evitar un grave impacto económico. 

3. RESPONSABILIDADES 

No hay un sector concreto responsable, debemos actuar con CORRESPONSABILIDAD todos los 
sectores de la cadena de valor de la alimentación, las instituciones, los ciudadanos, pueblos 
originarios que se dedican a la pesca, los medios de comunicación, los sindicatos de pescadores, 
comercializadores ,transportistas , con un objetivo común, minimizar los ri esgos de co ntagio. Cada 
miembro tiene la responsabilidad en una parte de la cadena con el fin último de evitar la propagación 
del virus COVID-19. 

Asimismo, todos los agentes de la cadena de valor de la alimentac ión tenemos una especial 
responsabilidad para ofrecer alimentos seguros y en cantidad suficiente a la población del 
Departamento de Tarija. Por ello, las empresas e innstituciones deben adecuar e implementar las 
medidas que establece el Decreto Supremo Nº4199 que declara Cuarentena Total en todo el territor io 
del Estado Plurinacional de Bolivia, establece en el ARTÍCULO 4.- (PRODUCCIÓN Y 
ABASTECIMIENTO). l. Las empresas públicas y privadas, personas dedicadas a la producción de 
alimentos, la provisión de insumos para ésta, así como, a la elaboració n de productos de higiene y 
medicamentos, deberán desarrollar sus actividades ininterrumpidamente o de acuerdo a la 
modalidad aplicable a su actividad, a fin de garantizar la cadena productiva y de abasteci miento. 
111. Las empresas públicas, privadas y personas dedicadas a las activ idades de abastecim iento de 
artículos de primera necesidad, deben proporcionar los medios de transporte y las autorizac io1ws 
correspondientes para el desplazamiento de su personal. 

Las disposiciones y recomendaciones de protección recogidas en este docum ento y las futuras qu e 
pu edan determinarse desde las autoridades sanitarias. Las personas rel ac ionadas en la actividad 
pesqu era, por su parte, deben extremar al máximo las recomendaciones en toda la cadena de la 
acti vidad pesquera. 

DJdo que el contacto con el virus puede afectar a entornos productivos y no productivos, 
ro rresponde a las instituciones involucrad_as evaluar . el riesgo de expos ición y seguir la~ 
recomendaciones que sobre el particular. emita el serv_1c10 de prevención, siguiendo las pautas y 
recomendaciones formuladas por las autoridades san ,tanas. 

Cualqui er medida ele protección debe garanti_zar que proteja adecuadame nte a la perso na traba¡adora 
de aqu ellos riesgos para su salud o su segund?d que no puedan evitarse o limit arse suficient emente 
lll edl·aiite la Litilizació n de medios de protecc,on colec tiva o la adopción el e med·icl as ll e O . . . < ·• . , · . • . • · < rga n1zac1u11 
ele' trabªJ·o La informacion y la 101 mac,on son fundamenta les en la protección de la • . . . , . . . , s perso nas en 
co ntacto con casos en invest1gac1on o conf11m~cl os: y en aq uellos qu ~ present an ri esgo de exposición 
. 1 . s Hay que tener presente qu e la clunens,_on de la protccc1on va más .11 1 .. d 1 . b . d c1 v1ru.. , . . - e d e tra a1a or e 
. 1 1 este> de las personas susceptib les de contacto directo o indirecto ,.011 1 111 c uyc a r .. e caso. 
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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARI]A 
Corresponde al Decreto Departamental N° 045 / 2020 

A los responsables de las instituciones se les pide que se identifiquen las personas clave e 
infraestructuras críticas para el mantenimiento de la actividad comercial del pescado, de los 
camiones de transporte , medidas de protección que se establezcan deben ajustarse y aplicarse en 
función de la naturaleza de las actividades, y de la eva luación del riesgo. 

Al ser parte de un colectivo que requiere una especial protección, el personal de registro de 
credenciales y de fiscalización en el cobro de regalías pesqueras con la emisión de recibos oficiales, 
debe restringir los contactos con terceras personas; limitándolos a los imprescindibles, y mantener 
las medidas de aislamiento social vigentes. El desplazamiento desde el hogar al trabajo se 
desarrollará de forma individual y debe asegurarse que se está libre de cualqui er síntoma de contagio 
antes de incorporarse al lugar de trabajo. 

4. MARCO LEGAL 

La Constitución Política del Estado en su Artículo 108 menciona qu e los bolivianos y bolivianas deben 
proteger, defender y proteger los recursos naturales y contribuir a su uso sustentable, para preservar 
los derechos de las futuras generaciones. 

Por otra parte en su Artículo 299 establece la política general de Biodivers idad y Medio Ambiente a la 
Pro moción y conservación del patrimonio natural departamental será de Preservar, conservar y 
contribuir a la protección del medio ambiente y recursos naturales, fauna silvestre y fa una doméstica. 
Ley de Pesca y Acuicultura 938/2017, en su artículo 1 O, establece las responsa bilidades del gobierno 
autónomo departamental. 

La Ley 1333 del Medio Ambiente, en su artículo 7 en su inc. 3) establece como funciones básicas de la 
Autoridad Ambiental competente Nacional, la planificación, coordinación, evaluac ión y control de las 
acti vidades de gestión ambiental. Por su parte el inc. 5) del mismo artículo, establece las funciones de 
normar, regular y fiscalizar las actividades públicas y sectoriales y Departamentales. 

¡.:¡ Dec reto Ley Nº 1230: de Vida.Silvestre, Parqu es'. N?cionales, en s_u artí culo 111, indica qu e cuandu 
por razones de índole tecn1ca as1 lo requiera la d1v1s1on de pesq uen as se dec larara en veda parcial 

0 total de las especies piscícolas en determinadas zonas. 

Med iante el D.S. Nº 22581 del 14 de Agosto del 199_0, Gobierno Constitucional de la república aprobó 
y pu so en vigencia el reglamento de pesca y acuicultura, para su aplicac ión en todo el te rritorio 
Nacio nal. En aplicación de lo dispuesto del Reglamento de Pesca y Ac uicultu ra de l D¡Jto el .1, _.. I) S 

f 1 . • e a11¡a, ... 
Nº2258l. la Gobernación tíene la acu tad para de te n~11nar el costo de los registros, li cenc1,1s, 
Coricesiones autorizaciones ce rt1fi cac1ones otros, tamb1en denominados Reg·, li as p d 

1 , , • . . u e esq ueras e a 
presente gestión; dichos n~~ntos seran destmados a di spu estos para e l manejo y co ntrol de los 
recursos piscícolas de la reg1on. 

l.a Resolución Prefectura! Nº 270/2009 del _Reglamento de ¡,esca y Acuicultu ra del I) t d .. ... 
· · ¡· - · · d• d- . 1 . . . po. e l an¡c1 ,e 11 '> U artí culo 68) 111d1ca que la ap 1cac1on e ve el t n e p1 oc eso pesquero cons t·1r . 

. - . ·- . . ¡ . . . · uye n un a medid a 
l1"cesa rid para proteger, p1 ese1 var y ga1 ant1 za1 a rn nt111u1dad el e los cic los el e _ d .. 

L • • ¡ 69) 1 f - · · 1 e pro ucc1011 b. 16 ·1c·a Así también en su a rti cu u iace re erenc1a que se establ ecera· 11 . d 
10 g · · e peno os de veda el e 
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Corresponde ni Decreto Depart amental N" 045 / 2020 
carácter parcial y total, mediante Resolución Prefectura! (Gobernación) de acue rd o a los ciclos de 
reproducción biológica de las especies de peces y otras del régimen hidrol ógico, previo es tudi os. 

Actualmente a l tener Jurisprude ncia e l Decreto Supremo Nº4199 qu e declara Cuare ntena Total en 
todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, en el ARTÍCULO 4.- (PRODUCCIÓN Y 
ABASTECIMIENTO). l. Las empresas públicas y privadas, personas dedicadas a la producción de 
alime ntos, la provisión de insumos para ésta, así como, a la e laboración de productos de higi e ne y 
medicamentos, deberán desa rrollar sus act ividades ininterrumpidamente o de acuerdo a la 
modalidad a pli cab le a su acti vidad, a fin de gara nti za r la cadena productiva y de abastecim iento. 
111. Las empresas públicas, privadas y personas dedicadas a las actividades de abastecimie nto de 
artícu los de primera necesidad, deben proporcionar los medios de transporte y las a utorizaciones 
correspondientes para e l desplazamiento de su personal. 

Con las citas de referencia arriba descritas esta bl ecemos el marco lega l que respa lda la ap li cación del 
levantamiento de Veda lcti ca y la declaración de Temporada de Pesca y qu e es tas, serán declaradas 
por la Gobernac ió n del Depa rtamento de Ta rija. 

Por esta r la apertura de la pesca comercial en el Depa rtame nto de Ta rij a, condic ionada por medidas 
necesarias de biosegu ridad, por lo que se establece rá en coordinación con SEDES Departamental, la 
Po licía Nacional y las Fuerzas Armadas, se emite el presente Protoco lo de procedimientos para qu e la 
actividad pesquera este enmarcada dentro de las medidas de bioseguridad estab lec idas. 

s. PROTOCOLO DE PROCEDIMIENTO DE LA ACTIVIDAD. 

Con carácter gene ra l, en todos los es labo nes de la cadena a limentaria de la actividad pesqu e ra es 
impresci ndibl e: 

a) Reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de trabajo y frente a 
cualquier escenario de exposición. Se recomienda: 

_ La higien e de manos. Esta es la medida principal de preve nción y contro l de la in fección . 
-Mascarilla o barbijo desechable de uso consta nte. 
-Distanc ia de -al menos- 1,5 mt de una persona aotrél. 
- Etiqueta respiratoria: 

• Si tiene síntomas respiratorios debe cubrirse la boca y na ri z a l to se r O esto rnudar co n 
un pañue lo desechable y tirarlo en un con te nedor de bas ura . Si 11 0 se ti e ne pañue lo de 
papel debe toser o estornudar sobre su brazo en el á ngul o interno del codo, con r l 
propós ito de no contaminar las manos. 

• Si sufre un acceso de tos inesperado y se cubre :tcc ide nta lm e nte con la ma no cv itdr 
tocarse los ojos, la nar iz o la boc~, _Y debe lavarse continuación con agua y j~bó n, 0 
utiliza ndo prod uctos ele base alco hohca. 

• Toda pe rsona con s íntomas respiratorios debe lava rse frecue nte mente las ma no~ 
porque accidentalmen te puede te ner co ntc1 cto co n secrec io nes O s upe rfi cie~ 
conta min adas con sec ren ones. 



' \ ,, ¡. 
l, \ti ,. 

-~ 
'f:;t-~ 
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b) Las medidas de protección individual (incluyendo el equipo de protección individual (EPI)}, deben 
ser adecuadas y proporcionales al riesgo o riesgos frente a los que debe ofrecerse protección, de 
ac uerdo con la actividad. 
e) El uso apropiado de elementos de protección estructurales, los controles de acceso a las 
instalaciones productivas y medidas organizativas de persona l, las políticas de limpieza Y 
desinfección de lugares y equipos de trabajo reutilizables son igualmente importantes medidas. 

6. PROCEDIMIENTO DE PESCA COMERCIAL. 

Las actividades de Pesca Comercial están enmarcadas en lo siguiente: 

l.Registro de Comercializadores y Registro de Transportistas de producto Pesquero. Este 
procedimiento administrativo se lo realizara en Oficinas de la Dirección de Gestión Ambiental y 
Biodiversidad, y de CODEFAUNA Villamontes y CODEFAUNA Yacuiba del Gobierno Autónomo 
Regional del Gran Chaco. 
Condiciones de Bioseguridad Obligada para el Registro. 

• Uso de Barbijo en todo el procedimiento administrativo. 
• Se establecerá la distancia mínima de 2 mts, entre el Registrador y la persona solicitante de 

Registro . 
• Los turnos serán establecidos por la numeración terminal del Carnet de ide ntidad respectivo. 

1.1 Registro de Comercializadores de Pescado. Con los siguientes requisitos: 

• 3 FOTOS 3 x 3 cm FONDO ROJO 
• 2 FOTOCOPIAS DE CARNET DE IDENTIDAD 
• 2 FOTOCOPIAS DEL RUAT 
• EXTRACTO ORIGINAL DEL BANCO UNION 
Nº DE CUENTA 1000000-6038596 
COMERCIALIZADOR: 50 Bs. 
FOLDER AMARILLO CON FASTENER 

CONSIDERACIONES A CUMPLIR. 
• La venta esta restringida solo para consumo local y departamenta l. 
• La acreditación solo se lo realizara para personas qu e haya n sido reg · ·t . d 

1 
. , 

2019_ · 1s I a as en a Gest1 011 

• La venta de pescado solo se lo rea liza ra en los mercados y ce ntros de' ab ·t __ . . . , . , . as os a utori zados. • El no portar la acred1tac1on respectiva sera su¡eta al deco miso del prod ·t · 
uc o pesquero. 

I.L Reg istro de Transporte de producto Pesquero. Con los siguientes requ isitos: 

• 
• 
• 
• 

• 

3 r:orns 3 x 3 cm r:üNDO ROJO 
¿ FOTOCOP IAS DE CA RN ET DE ID ENTIDAD 
2 FOTOCO PI AS DEL RUAT 
EXTRACTO ORIGINAL DEL BANCO UNION Nº DE CUE NTA I 0000U0-603859 TRANSPORTISTA: 20 13s. --º-
r:OL.DER AMARILLO CON r-ASTENER 
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CO NSIDERACIONES A CUMPLIR. Corresponde al Dec reto Departam ental N° 045 / 2020 

• Con el objetivo de controla r la c ircul ación excesiva de l tra nsporte se priori za rá la acreditación 
a personas qu e haya n sido registra das e n la Gestión 2019. 

• El registro s e rea li za rá e n oficinas de la Direcció n d e Ges ti ó n a mbi e nta l y Biodiversidad de 
Tarija y en las oficinas d e COD EFAUNA VILLAMONT ES Y COD EFAUNA YACUIBA d e l Go bierno 
Autónomo Regional d e l Chaco. 

• El ca rguío solo s e reali zará previo registro e n CODE FAUNA Yac uib a y COD EFAUNA Villa 
Montes, donde se establece rá el luga r y turno de carguío. 

• Todo transporti s ta deberá conta r co n las medidas d e biosegurida d co m o ser ge l pa ra m a nos, 
barbijo, a lcohol d esinfecta nte, ade más no de be rá tra ns po rta r co n m e nores de e da d y 
pe rso nas m ayores d e 65 a ños, po r se r las pers onas co n mayo r pre di s posi ción a la 
e nfe rmedad. 

• No podrá circula r ningun a movilidad ya sea de Ta rij a a l gra n chaco o vi ceve rsa s in s u 
credencial d e registro correspondie nte ya sea de la s ofi cinas de la Dirección d e Gestión 
Ambienta l y Biodive rs ida d de Tarij a y en las oficinas de COD EFAUNA VILLAMONT ES Y 
COD EFAUNA YACUIBA de l Gobi e rno Autónomo Regional d e l Chaco . 

• Vehículo qu e sea de te ni do co n pescado s in porta r la c redencia l r es pecti va se rá s uj e ta a l 
d ecomiso d e l producto pesque ro. 

• Se a uto ri zará la circulació n de los ca mion es regi s tra d os una vez qu e se publique e l 
levantamiento d e la veda. 

• Se ins talará un Puesto de Desinfección e n e l Pu esto de Control d e J unacas Sud, donde se 
pa rti c ipará con 2 técnicos de la Secre ta ria d e Recursos Na tu ra les y Me di o Ambi e nte y t écnicos 
d e Se nasag (PR EVIA COORDINACION) . 

Se prohíbe e l in greso d e co ndu ctores d e tra ns porte de pesca~o qu e no cu m pla n ob li ga to ri a m e nte las 
m edidas inse rtas e n la RESOLUCION 06/2020 de l COMITE DE OPE RACION ES DE EMERG ENCIA 
DPTAL DE TARIJA que di ce: 

• Cumplir con e l horario establecido por e l COED y la no rm ati va vige nte. 
• Certificación d e ha be r dado no reacti vo a la prue ba ráp ida . Pa ra lo cua l la e mpresa 

0 individua l, asumirá los costos d e l test ra pido d e l co ndu ctor y a co m pa ña ntes y la Red de 

• 

Salud qu e correspo nda asegura ra la rea li zac ió n de la pru e ba rá pi da e n e l ce ntro integrado 
d e s a lud . 

Los condu cto res y aco mpa ña ntes d e be rá n po rta r y te ne r a di s po ni b le s ufi cie nte barb ijos 
y a lco ho l e n ge l. 

6.1. LUGARES DE EXTRACCION Y CARGUÍO DE PESCADO. 

RECOME NDACIONES OPERATIVAS 

Los ca rga d e ros d e pescad o son un a parte prima ri a_ d e la cad e na d e s um ini s t ro d e pescado, po r lo qu e 
s e d e be gara nt iza r s u fun cio na mi e nto y o pe ra t1 v1dad. Las pe rs onas q ue to rm a 11 pa rte d e la pesca 
d e be n respe ta r y a pli ca r este p ro toco lo e n todos s us p u ntos. La rcs po 11sa b ll ida d pe rso na l y s ocia l de 
t odas las p e rs o nas d e los lugares d e pesca es fund a me nta l pa ra n11 n11111 zar ri esgos y e vita r e l co ntagi o. 
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Corresponde al Decreto Departamen tal N° 0'15 / 2020 
Las pe rsonas Y vehículos d estinados pa ra e l ca rguío de pescado ti e nen la obliga tori edad de habe r 
s ido pre viamente registrados e n la Direcc ión de Ges ti ón Ambi enta l y Biodive rsidad e n la Ciudad de 
Ta rija Y en la Regio n Autonoma de la Gra n Chaco, en COD EFAUNA Yac uiba y CODEFAUNA Villa 
Mo ntes, donde se le otorgara la a utori zación y crede ncial res pectiva y e l turno co rrespondiente en el 
CARGADERO a des igna r. Las medidas d e a utoprotección debe rán se r dete rminadas en cada caso por 
e l personal de la institución, o a utoridades de la comunidad, en función de las circunsta ncias 
pudie ndo adoptar, incluso s i fu era necesa rio, la de impedir e l ca rguío de pescado, a l ca rece r de la 
au tor ización y cred e ncia l co rrespondie nte. 

1. SOBRE EL TRANSPORTE DEL SÁBALO DEL PILCOMAYO 

a) Para e l ingreso a la región Autónoma del Gran Chaco en los municipi os d e Yacuiba Ca ra parí o 
Villamontes , ta nto los camiones o vehículos livia nos trans portadores de pescado d ebe rá n 
te ne r la ca ja térmica co n e l hielo necesa ri o. De ta l form a que se rea li ce e l ca rguío respectivo 
de pescad o e n los luga res autori zados y nuevamente reto rn en los mis mos a la ciuda d de 
Ta ri ja o poblacio nes adyace ntes pa ra la comercia li zación del mis mo. 

b) La Direcció n d e Gestion Ambienta l y Bi odiversidad de la Gobernación Departamental de 
Ta rij a d eberá presentar las lista de los ca miones y vehículos livia nos regi strados pa ra la 
come rcia lizac ió n d e pescado con sus receptivos da tos de ma nera de ll eva r e l co ntrol e l 
ingreso y sa lida de los mi smos por pa rte de COD EFAUNA Yacuiba y Vill amo ntes. 

e) Los camio nes y ve híc ulos livianos a momento del su ingreso a la regió n a utónoma del gran 
chaco d e be rá n d e fo rma obligatori a dirigirse a o fi cinas de COD EFA UNA Yac uiba o Villa 111ontes 
respecti va me nte d e ma nera que se proceda con e l registro de los mis mos. 

2. SOBRE LOS TURNOS PUNTOS DE CARGUÍO DE PESCADO 

Se emitirá 111 edi a nte nota por pa rte de COD Er AUN A Yacuiba o Vill a montes según la 
jurisdi cc ió n qu e co rrespond a, las autori zac iones res pecti vas para e l ca rguí o de l sá ba lo de l 
Pilco mayo, e n la cu al se ha rá co nsta r e l luga r y turno de l ca rguío res pecti vo. 

• Donde e l ca mi ón o ve hículo autorizado solo podrá rea li za r e l ca rguío respectivo e n e l luga r 
a utori zado, s ie ndo decomisado toda la ca rga de infringir es ta dis pos ició n. 

3. SOBRE LAS AUTORIZACIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN DEL SÁBALO DEL 
PILCOMAYO 

• 

• 

Co n e l objeti vo de co ntrola r la circul ac ión exces iva del tra nspo rte se pri ori za rá la acreditación 
a personas q ue haya n s ido regis tradas en la Gesti ón 201 9. 
Por ún ica vez no se emiti rá la a uto ri zac ión de pesca depo rt iva . 

4 . SOBRE LOS PUNTOS DE PUNTOS DE CONTROL DE CARGUIO: 

CODEFAU NA Yac u iba o Vill amo ntes es tablece rá n puntos de contro les est ra tégicos s iendo: 
Puntos de control de CODEFAUNA Yacuiba . 

• El primero esta rá ubi cado e n la comuni dad Ojo de l Ag u<1 a la a ltura de l pe;:i je 
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Corresponde al Decreto Departamental N" 04 5 / 2020 

• El segundo esta rá ubicado en la comu nidad de Viscacheral en el límite entre la jurisdicción de 
Villa Montes y Yacuiba. 

• El tercero estará ubicado en la com unidad de Cañón Oculto. 
• El cuarto será un control móvil. 
Se hab ilita rán 8 puntos de carguío de lo 18 hab ituales los mismos que tendrán un responsable de 

la comunidad y un Técnico de CODEFAU NA Yacuiba. 

Puntos de Control y Carguío de CODEFAUNA Villa Montes. 

Los puntos de carguío serán 25 distribuidos desde la Central hasta Esmera lda en los territorios 
Tapiete, Guaraní y crio llo. 

En cada punto de ca rguío se realizara la desinfección de los vehículos, acti vidad que estará a 
cargo de CODEFAUNA Villa Montes y los concesiona ri os. 

Los Puntos de Comercialización autorizados serán los mercados "el Campesino y San Antonio" 
quedando prohibido la venta, en lugares no autori zados. 

Todos los co ntro les tendrán la obligación de revisar la carga que cumpla lo estipulado en la 
normativa ap li cable (tamaño, peso y la emis ión de la guía de tras lado más el recibo por concepto 
del cobro de las regalías pesqueras. 

6.2. SOBRE LA COMERCIALIZACIÓN DEL PESCADO A NIVEL REGIONAL 

Los lugares de come rcializació n del pescado del ria Pilcomayo serán establecidos mediante los 
Gobiernos Municipales de Cara parí, Yacuiba y Vi ll a Montes. 

7. SOBRE LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD 

• De manera de preservar la salud y ll evar un control de los ve hícu los qu e ingresen a cargar 
pescado se ll egó a un acuerdo con los representantes de los pueblos or iginarios quedando en 
mutuo acuerdo la habilitación de 9 cargaderos de los 18 que ex isten actua lmente en la 
jurisdicción de Yacuiba situ ac ión que se está viendo de la misma fo rma en la jurisdicci ón de 
vil lamo ntes, en función a la can tidad de concesiones que se ti enen. 

• El equipo técnico de CODEFAUNA Yacuiba y Villamontes como asi el gobiern o regional de 
Carapa ri en los puntos de control que se establezca n, reali zaréí la des in fección co n la 
disolución de hipoclorito de sod io y un viridicida al cami ón o Vt' hículos ,1t1ton zados para la 
comerciali zaci ón de pescado, tanto interno como externamente. 

• As imi smo por e l personal de CODEFAUNA en los puntos de control se re:tli z-1ran los co ntroles 
y verifi cación por de las normas de Bioseguridad (Gu antes, ba rbijos, g,ifa s, Alcohol en Gel, 
Alcohol a 70% u otro de acuerdo a norm él t1 va actu al de los transporti stas. 
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7.1 . PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DE PESCA Y COMERCIALIZACION APLICADA AL 
APROVECHAM IENTO PISCICOLA DEL RIO PILCOMAYO EN LA JURISDICCION REGIONAL 
DE VILLA MONTES 

l. OBJETIVO 
Crear condiciones de comercia lizac ión, a través de acciones y requisitos de protección de 
bioseguridad para reducir la incidencia del COV ID 19 en la jurisdicción regional de Vill a Montes, para 
su aplicación en periodo de veda o sin veda. 
11. ACTORES Concesionarios, asociaciones de pollereros de pueblos Weenhayek, Guaraní y Tapiete, ORCAWETA, 
sindicato de pescadores, comercializadores minoristas y mayoristas, amb ulan tes, red de salud, 
CODEFAUNA - GARGCH VM, Policía Nacional, Fuerzas Armadas, Gobierno Autónomo Municipal de 
Villa Montes, Sub Alcaldía Pueblo Weenhayek 
111. CRITERIOS Toda información es cen trali zada por CODEFAUNA, considerando prioritari amente lo 

requerido por la Red de Salud. 
Prohibir comercialización al por menor en las concesiones. 
Tener conocim iento del tránsito de los actores. 
La pesca y comerciali zación se autoriza solo a los acto res radicados en la juri sd icción de Vill a 

Mon tes. 
IV. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS 
1. Excepcionalmente, se habilitará gradualmente conces iones que presentan condi ciones de 
pesca, so lo sujeto a requ erimiento de los pueblos indígenas originarios. 
2. El conces ionario debe contar con un punto en el que se disponga de los insumos de 
bioseguri dad: ag ua, jabón, desinfecta ntes y otros necesa rios, p;i ra uso libre de pescadores y demás 
personas que ingresen a las conces iones definidas. 
:1. El número de personas en puntos de pesca no deberá ser mayor a 30 personas, las cuales 
deberán estar reg istradas; las vivi endas temporales en áreas de pesca, deben estar alejadas una de 
otras con un a di stancia mayor a 2 metros. 
4. Las personas registradas son la únicas au torizadas para el desa rrollo de la actividad de pesca 
y comerciali zación; li sta remitidas por los respectivos concesionarios de los pu eblos originarios y 
comerciali zadores loca les; personas no autorizadas serán pas ibles a sa nciones en co nco rdancia con 
lo qu e se estipule las normativas vigentes vinculadas a la prevención, contingencia del COV ID 19. 
S. El área de evisc:rado y aco pio no deberá ag lutinar ~ una ca ntidad mayor a 10 personas. 
6. Los actores es tan ob li gados a rec1b1r el co ntrol medico periódi co y aca ta r la di sposición de 
salud em1t1da. 
7. El ,í rea de pesca km 9, no deberán exceder a una canti dad mayo r de 15 . . . 

1
~ t · ¡ l ¡· · · f' • 11 . d pe1so nas, 11 u ll Cll ll'nC,O e ( JStallCJélffl !Cllto ISICO, Ce 11Cll O organi za rse por turn os y oru 10S ¡Jara ev,·tar 

,1glomeracrnn . h 1 
8. Los veh ículos :1utori zados, no podrz111 ingresa r 111 ás de un (1) vehícu lo p . . . d vl'z. 01 punto e pesca a la 

9. Los comercia li zadores ex tern os, ingresa rán a puntos de pesca . , . 1 · ' seg u 11 o re en de ll egada y 
regis tro, desde punto de contro l y des infección establec ido en los límit es ¡. 1, · .· • . . ' .. 
de Vi lla Montes. · 'e c1 Ju i 1sdicc1on murnc1pal 

1 O. Los comerciJli zadores ex ternos deben apli car las medidas ele• l 
J 

· 1· l 'd Jioseguridad, somete1·sc• a 
e e~,n ecciones, contro me ico y aca tar di spos iciu nl's de salud emitidas. 
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11. El comercializador autorizado, de be informa r el destino de l pescado y pe rsonas de contac to 
en la comercialización ; registrar s u regreso en caso de co me rcia liza r fu e ra de la jurisdicc ión de Villa 

Montes. 12. Vendedores ambula ntes de expendio de comidas en e l á rea de co nces iones deberán a pli ca r 
medidas de bioseguridad, restringiendo el mismo a un núm ero no mayor a S pe rsonas, prohibiend o 

el ingreso con pe rsonas menores a 18 años y mayores de 65 años. 
13. Personal de salud reforzara medidas de co ntrol y vigilancia, pa ra lo cua l se debe rá preve r 

medios y recursos humanos de pe rso nal de salud. 
8. DE LAS SANCIONES • Serán sancionados de fo rma drástica los vehículos qu e no ca ncelen s us patentes pesqu e ras en 

la jurisdicción que correspondan. • Serán sancionados de fo rma drásti ca los ca rgaderos que no cumpl an co n las condiciones de 

biosegu ridad. Serán sancionados con la no autorización de l ca rgui o co rres pondiente los vehi culoss qu e no 

cumplan con las condicio nes de bioseguridad. 
Serán sancionados los trans portistas qu e trasporten pescados qu e no cumplan co n las 

medidas autorizadas procediendo al deco miso de los mismos 
Se sanciona rá a pe rso nas qu e extraigan el pescado del rio qu e no sea n las a rtes de pesca 

autorizadas por el reglamento de pesca y acuicultura del departamento de Tarij a. 
Del produ cto pesquero que se deco mise se dis pondrá para los dife rentes a lbe rgues y ce nt ros ba jo la 
supervisión del perso nal de COD EFAUNA Y OD ECO esto de ac ue rdo a normativa vigente. 
9. MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN LOS PUESTOS DE EMISION DE RECIBOS OFICIALES Y GUIAS 

DE TRANSPORTISTA. 
De los emisores de recibos oficiales por e ingreso de pescado. 

• Se realizará LAVADO FR ECUE NT E DE MANOS (con agua y jabón) especia lmente des pu és de 
toser, esto rnuda r y toca r o manipular pañu elos o superfici es potencialmente co ntaminadas. 

• Al tose r o estornuda r, cub rirse bi en la boca y la nariz co n e l codo o co n un pa11uelo desechab le 
pa ra retener las secrec iones respiratori as. 

• Usar barbijos desechables o masca rillas y tirarl os inmedi atamente a un recipiente habilitado 

pa ra tal fi n. • Las uñas deben llevarse co rtas y cu idadas, evitand o el uso de anill os, pul se ras, relojes de 
mu ñeca u otros adorn os que puedan di fi cultar una co rrecta higiene el e manos. 

• Evi tar toca rse los ojos, la nariz y la boca, ya qu e las manos fa cilitan su transmisió n. 

• Evi tar cualquie r co ntac to físico . 
• Ma ntenerse a la mayor d istancia pos ible (2: 1,5 111) , si la ac ti vidad lo pe rmite. 

De los comercializadores y Transportista de producto pesqueros se recomienda: 
• Mascarilla o ba rbijo desechable el e uso co nstante. 
• Al toser o esto rnuda r. cubri rse bien la boca y la na riz con el co rto o co n ll ll paii ue lo desechable 

pa ra retener las secreciones respira torias. 
• Evi tar cualquie r co ntacto físi co. 
• Ma ntene rse a la mayo r d istancia posible (2: 1,:i 111 ), si la acti vidad lo pe rmite. 
• Evi ta r toca r_se los ojos, la nariz y la boca, ya c¡ uc las manos faci litan su transmisi ón 

10. ORGANIZACION Y LIMPIEZA EN LOS PUESTOS DE COMERCIALIZACION RASP DO y 
CO RTADO . ' A 
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• Disposición de guantes desechables o higienicos. 
• Colocación de contenedores cerrados específicos para guantes y barbijos usados. Se 

recomiendan recipientes con tapa/cerrados y no manipulación manual para apertura/cierre, 
apertura de pie. 

• Disposición de barbijos para uso de aquellas personas que se determin e, en función de la 
exposición a l riesgo. 

• Aumento en la frecuencia de limpieza de instalaciones comunes, de tránsito Y de uso personal. 
• Aumento de la frecuencia de retirada de vísceras. Tener especia l precaución en esta actividad 

para evitar contacto manual con los mismos . 
• Limpieza periódica de superficies de contacto habitual como conservadoras, mazos picahielo, 

cuchillos, raspadores de pescado, etc. 
• Sustitución si procede de agentes de limpieza por otros de mayor eficacia. Estos virus se 

inactivan tras 5 minutos de contacto con desinfectantes común. 
• Utilizar siempre dilución recién preparada. 

11. RECOMENDACIONES 
Se recomienda la coordinación institucional con Policía Boliviana, Las Fuerzas Armadas, Sed es, 
Municipios y actores involucrados en la actividad comercial del pescado proveniente del Río 
Pilcomayo. 

• Distribución y organización para evitar presencia en instalaciones comunes de hasta un 
máximo de 3 personas, por ejemplo, en comedores, puestos de venta, áreas de raspado, 
manteniendo en todo caso la distancia mínima de 1,5 metros entre personas. Valorar si es 
posible organizar turnos o planificar tareas para minimizar los contactos. 

• Máxima colaboración de todas las personas de los centros de abasto autorizados 
( comercializadores, vendedoras de mote, raspadoras de pescado en la adopción de las 
medidas preventivas y el seguimiento de las recomendaciones realizadas por las instituciones 
de seguridad y salud. 

• Coordinación interinstitucional permanente, para que esta actividad comercial y social tenga 
en todos los eslabones una mayor cooperación en tener y cumplir todas las medidas de 
bioseguridad recomendadas. 

Es te documento es la_ guía de lineami entos fund amentales para el inicio de la temporada de pesca, 
qu e conti ene d1spos1cwnes y recomendaciones de protección, sin perjuicio de las futuras que puedan 
determinarse desde las autoridades sanitarias. 
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